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Contrato No. 061/2022
Licitación Pública No. 014/2022

NOSOTROS: HERSON MANUEL ÁVALOS MÉNDEZ, de treinta y seis años de edad, doctor en medicina, del

domicilio de Usulután, Departamento de Usulután,  portador de mi Documento Único de Identidad nú-

mero cero tres cero nueve nueve cinco dos cinco - uno, con Número de Identificación Tributaria uno uno

dos tres – dos ocho cero cinco ocho cinco – uno cero tres – uno, actuando en mi calidad de Director Mé -

dico Hospital Especializado y por lo tanto Representante Legal del Hospital Nacional “Dr. Juan José Fer-

nández” Zacamil, del Municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador, con Número de Identifica-

ción Tributaria cero seis uno cuatro – uno nueve cero cinco ocho nueve – uno cero cuatro – tres; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré “EL HOSPITAL” y ROCÍO ELIZABETH ZALDÍVAR DE-

RAS, de veintisiete años de edad, estudiante, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Sal-

vador, con Documento Único de Identidad número cero cinco cero cero uno seis cuatro cinco – nueve, y

Número de Identificación Tributaria cero seis cero ocho – uno uno cero seis nueve cuatro – uno cero tres

- cinco, actuando en mi calidad de Apoderada General Administrativa con Cláusulas Especiales de la so-

ciedad CORPORACIÓN NOBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COR-

PORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

cero seis uno cuatro – cero cuatro cero cinco cero siete – uno cero tres - cinco, que en el transcurso de

este instrumento me denominaré  “LA CONTRATISTA”,  por el presente acto convenimos en celebrar el

presente  CONTRATO DE SERVICIO DE  MANTENIMIENTO LOTE 1 -  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO PARA EQUIPOS MÉDICOS DE DIFERENTES ÁREAS DEL HOSPITAL NACIONAL ZACAMIL Y EL

CENTRO NACIONAL DE RADIOTERAPIA DURANTE LOS PRIMEROS 6 MESES DEL AÑO 2022”. LOTE 2 -

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPOS

DE REFRIGERACIÓN DE LAS DIFERENTES ÁREAS DEL HOSPITAL NACIONAL ZACAMIL DURANTE 12 ME-

SES DEL AÑO 2022” (CONTRATO Nº 061/2022), resultado del proceso de compra por licitación pública

cero catorce/dos mil veintidós (014/2022), el cual se sujetará a las condiciones y cláusulas siguientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- El presente contrato tiene por objeto la prestación de servicio de

mantenimiento preventivo y correctivo de equipos médicos de diferentes áreas del hospital nacional za-

camil y el centro nacional de radioterapia, de la forma establecida en la  oferta técnica presentada por

“LA CONTRATISTA”, la cual debe ser conforme con lo solicitado por “EL HOSPITAL” en los términos de re-

ferencia para la contratación de dicho servicio, tal como se indica a continuación:
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RENGLON No. EMPRESA ADJUDICADA PRODUCTO OFERTADO U/M VALOR TOTAL 

2.1 SERVICIO 2  $       85.00  $               170.00 

2.2 SERVICIO 2  $       95.00  $               190.00 

CANTIDAD 
OFRECIDA 

TIEMPO DE 
ENTREGA

VALOR 
UNITARIO

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA/SECADORA (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA 
ADJUNTOS).

SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA   

MARCA: GIRBAU MODELO:LS-355 PM-V   No. SERIE:  A009613030032 NUMERO DE INVENTARIO: 
0294-156-095-01-00001  UBICACION: LAVANDERIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, 
JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.      
                                                                                          Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA/SECADORA (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA 
ADJUNTOS).

SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA   

MARCA: MAXIWASH  MODELO: MWSP-155   No. SERIE:  A047113040125 NUMERO DE INVENTARIO: 
0294-156-095-01-00010 UBICACION: LAVANDERIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, 
JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.      
                                                                                          Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL
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2.3 SERVICIO 2  $       95.00  $               190.00 

2.4 SERVICIO 2  $       95.00  $               190.00 

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA/SECADORA (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA 
ADJUNTOS).

SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA   

MARCA: GIRBAU MODELO: HS-6110-IC-V   No. SERIE:  2170669 NUMERO DE INVENTARIO: 0294-
156-095-01-00011  UBICACION: LAVANDERIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, JUNIO) 
PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.                   
                                                                             Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA/SECADORA (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA 
ADJUNTOS).

SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81220080  CODIGO ONU:72151514   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LAVADORA   

MARCA: MAXIWASH  MODELO: MWSP-155   No. SERIE:  A0096130300032 NUMERO DE 
INVENTARIO: 3235-2.1.20-01-156-95-001-001  UBICACION: LAVANDERIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL 
(FEBRERO, ABRIL, JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA 
OFERTA:90 días.                                                                                                Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL
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7.5 SERVICIO 1  $     630.00  $               630.00 

7.6 SERVICIO 1  $     630.00  $               630.00 

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPO MEDICO  (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS).                     
                                                                           
SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VENTILADOR DE TRANSPORTE    

MARCA: ZOLL, MODELO: EMV+731 SERIES
SERIE: AY20D013213 NUMERO DE INVENTARIO: 0294-155-074-03-00005. UBICACION: TERAPIA 
RESPIRATORIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN 
PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.                                                                     
                           Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPO MEDICO  (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS).                     
                                                                           
SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VENTILADOR DE TRANSPORTE    

MARCA: ZOLL, MODELO: EMV+731 SERIES
SERIE: AY20E013828  NUMERO DE INVENTARIO: 0294-155-074-03-00006 UBICACION: TERAPIA 
RESPIRATORIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN 
PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.                                                                     
                           Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL
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7.7 SERVICIO 1  $     630.00  $               630.00 

7.8 SERVICIO 1  $     630.00  $               630.00 

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPO MEDICO  (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS).                     
                                                                           
SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VENTILADOR DE TRANSPORTE    

MARCA: ZOLL, MODELO: EMV+731 SERIES
SERIE: AY20E013832  NUMERO DE INVENTARIO: 0294-155-074-03-00007 UBICACION: TERAPIA 
RESPIRATORIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN 
PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.                                                                     
                           Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPO MEDICO  (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS).                     
                                                                           
SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VENTILADOR DE TRANSPORTE    

MARCA: ZOLL, MODELO: EMV+731 SERIES
SERIE: AY20E013224  NUMERO DE INVENTARIO: 0294-155-074-03-00008 UBICACION: TERAPIA 
RESPIRATORIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN 
PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.                                                                     
                           Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL
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7.9 SERVICIO 1  $     630.00  $               630.00 

7.10 SERVICIO 1  $     630.00  $               630.00 

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPO MEDICO  (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS).                     
                                                                           
SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VENTILADOR DE TRANSPORTE    

MARCA: ZOLL, MODELO: EMV+731 SERIES
SERIE: AY20E014086  NUMERO DE INVENTARIO: 0294-155-074-03-00009 UBICACION: TERAPIA 
RESPIRATORIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN 
PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.                                                                     
                           Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL

2-CORPORACION NOBLE, 
S.A. DE C.V.

SOLICITADO:
CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO PARA EQUIPO MEDICO  (CONSULTAR TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJUNTOS).                     
                                                                           
SE OFRECE:    CODIGO SINAB:81201104  CODIGO ONU:72151507   DESCRIPCION:SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VENTILADOR DE TRANSPORTE    

MARCA: ZOLL, MODELO: EMV+731 SERIES
SERIE: AY20E014158  NUMERO DE INVENTARIO: 0294-155-074-03-00010 UBICACION: TERAPIA 
RESPIRATORIA. FRECUENCIA: BIMESTRAL (FEBRERO, ABRIL, JUNIO) PLAZO DE ENTREGA: SEGUN 
PROGRAMACION BIMESTRAL    VALIDEZ DE LA OFERTA:90 días.                                                                     
                           Observaciones: 
1. La oferta económica presentada solo incluye el mantenimiento preventivo ya que el servicio 
correctivo depende del diagnóstico realizado por el técnico de la empresa por medio de un reporte 
escrito donde se describirá a detalle el servicio realizado. 
2. La oferta no incluye repuestos para el servicio de mantenimiento correctivo, en caso de ser 
necesarios los repuestos se cotizaran por separado para su respectiva autorización y tendrán un 
tiempo de entrega estimado de 45 a 60 días calendarios. 
3. El tiempo de respuesta para atencion de llamado sera de 4 horas.
4. El Precio unitario de los items esta sujeto a la adquisicion de los cuatro renglones. 

PLAZO DE 
ENTREGA: 

SEGUN 
PROGRAMACION 

BIMESTRAL
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II)  DOCUMENTOS CONTRACTUALES:  Forman parte integral del presente Contrato los documentos si-

guientes: a) los Términos de Referencia de Licitación Pública No. 014/2022 y sus notas aclaratorias (si las

hubiere), b) la oferta presentada por “LA CONTRATISTA”, así como, los documentos adjuntos presenta-

dos con la misma; c) formulario de oferta; d) resoluciones de prórrogas y adendas si las hubiere; e); la

Garantía de Cumplimiento de Contrato f) este contrato y sus modificaciones si las hubiese y los demás

documentos que se generen en virtud del mismo; en caso de discrepancia entre los documentos con-

tractuales y éste contrato, prevalecerá éste último. III) PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de este con-

trato detallado en la oferta económica, es por el monto de CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,520.00) CON IVA INCLUIDO, divididos en el orden siguien-

te: CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$170.00) corresponden al ren-

glón Nº 2.1; CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$190.00), correspon-

dientes  al  renglón  Nº  2.2;  CIENTO  NOVENTA  DÓLARES  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA

(US$190.00), correspondientes al renglón Nº 2.3; CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (US$190.00), correspondientes al renglón Nº 2.4; SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ES-

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$630.00),  que corresponden al renglón Nº 7.5;  SEISCIENTOS TREINTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$630.00), que corresponden al renglón Nº 7.6; SEIS-

CIENTOS TREINTA  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$630.00),  que corresponden al

renglón Nº 7.7; SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$630.00), que

corresponden al renglón Nº 7.8; SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$630.00), que corresponden al renglón Nº 7.9; SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE AMÉRICA (US$630.00), que corresponden al renglón Nº 7.10; de los cuales EL HOSPITAL pagará el

precio de los servicios recibidos a satisfacción, en la Unidad Financiera Institucional UFI, a más tardar ses-

enta días calendario posteriores a la fecha de emisión del Quedan, el cual se emitirá cuando se haya pre-

sentado la factura con todos sus requisitos formales (firmadas y selladas por el Administrador del contrato,

presentación de actas de recepción y copia de las fianzas respectivas), y se hayan realizado todos los trámi-

tes en la UFI del Hospital; asimismo, se hace constar que, “EL HOSPITAL”, con base en el Artículo ciento

sesenta y dos, inciso tercero del Código Tributario ha sido nombrado por el Ministerio de Hacienda como

Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (I. -

V.A.), por el monto del uno por ciento (1%), por lo que, se efectuará la retención respectiva, este uno por
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ciento (1%), es un anticipo al pago de dicho impuesto y forma parte integral del trece por ciento (13%)

del mismo, consecuentemente, no deberá considerarse como un porcentaje adicional.  IV) PLAZO DEL

CONTRATO: El Plazo de la ejecución del contrato se contará a partir de la suscripción del contrato, hasta

el treinta de junio de 2022, para el caso de los renglones pertenecientes al LOTE 1 y, hasta el treinta y

uno de diciembre de 2022 para el caso de los renglones pertenecientes al LOTE 2. V) OBLIGACIONES DE

LA CONTRATISTA: La contratista se compromete a cumplir con los requisitos y especificaciones técnicas

requeridas por el hospital, en la forma y tiempo expresados en los términos de referencia de la licitación

014/2022, para los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, tanto para equipo industrial,

equipo médico, equipo de rayos x cielitico, equipo de tomografía axial, así como equipo de aire acondi -

cionado y refrigeración, esto según los correspondientes renglones que se le hayan adjudicado. VI) SAN-

CIONES: En caso de incumplimiento por parte de “EL CONTRATISTA”, en cuanto a lo pactado en el pre-

sente contrato, se somete a lo preceptuado en los Artículos treinta y seis y treinta y ocho de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); el incumplimiento o deficiencia to-

tal o parcial, durante el período fijado, dará lugar a la terminación del contrato. VII) COMPROMISOS DE

“EL HOSPITAL”: i) “EL HOSPITAL” se compromete a pagar el servicio objeto de este contrato de acuerdo

con las formas de pago de este contrato, haciendo constar que el importe de éste se hará con aplicación

a fuente de financiamiento unidad presupuestaria cero dos cero dos y específico cinco cuatro tres cero

uno. VIII) FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN: LA CONTRATISTA garantiza que prestará los servicios obje-

to de este contrato dentro del plazo contractual y bajo las mismas condiciones y especificaciones técni -

cas ofertadas de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia mencionados; IX) CESIÓN: Que-

da expresamente prohibido a LA CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obli-

gaciones que emanan del presente contrato; la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose, además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. X) GA-

RANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato “LA CON-

TRATISTA” se obliga a presentar a “EL HOSPITAL”: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, emi-

tida a favor del Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández”, Zacamil, Mejicanos, San Salvador, la cual se -

rá sin beneficio de excusión, solidario, irrevocable, incondicional y de realización automática, emitida por

instituciones autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia del Sistema Financiero, la cual debe-

rá presentarse dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a la entrega del contrato debidamente
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legalizado, por la cantidad del diez por ciento (10%) del monto contratado, equivalente a CUATROCIEN-

TOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$452.00) y deberá estar vi-

gente a partir de la fecha de suscripción del contrato, por un período que deberá exceder en noventa

días posteriores a la fecha en que finalice el período contratado; dicha garantía tiene por finalidad asegu-

rar que la contratista cumpla con todas las cláusulas de este contrato; esta garantía se hará efectiva si la

contratista incumple el plazo contractual, no cumple con las actividades que debe ejecutar en virtud del

servicio que presta y por cualquier otro incumplimiento al contrato sin causa justificada, sin perjuicio de

las responsabilidades en que incurra por incumplimiento; la cual será exigible en proporción directa a la

cuantía y valor de las obligaciones adquiridas en este contrato que se incumplieren; por otra parte, la fal -

ta de presentación de esta garantía en el tiempo y forma antes mencionados, será causal de caducidad

de este contrato, de conformidad al inciso segundo, letra a) del artículo noventa y cuatro de la Ley de Ad-

quisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP);  XI) INCUMPLIMIENTO: En caso de

mora en el cumplimiento por parte de  “LA CONTRATISTA” de las obligaciones emanadas del presente

contrato se aplicarán multas establecidas en el Artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Con-

trataciones de la Administración Pública, aplicando el procedimiento establecido en el artículo ochenta

del RELACAP; “LA CONTRATISTA”, especialmente se somete a las sanciones que emanan de la ley o del

contrato, las que serán impuestas por “EL HOSPITAL”, a cuya competencia se someten para los efectos

de la imposición. Además, el incumplimiento, será causa de caducidad del presente contrato según lo es-

tablecido en el artículo noventa y cuatro, letra “b” de la LACAP.  XII) PLAZO DE RECLAMOS: A partir de la

recepción definitiva de los servicios, “EL HOSPITAL” tendrá un plazo igual al de la vigencia de la garantía

de cumplimiento de contrato para efectuar reclamos respecto a cualquier falla o desperfecto de los ser -

vicios prestados por “LA CONTRATISTA” y mientras se esté ejecutando el contrato, “EL HOSPITAL” se en-

cuentra facultado de advertir cualquier reclamo relacionado con el servicio.  XIII) MODIFICACIONES AL

CONTRATO: Durante la vigencia del contrato, “EL HOSPITAL” podrá ordenar el aumento o disminución de

los servicios contratados o la ejecución de servicios extraordinarios, hasta por el monto del veinte por

ciento (20%) del precio total de los servicios, por lo que el contrato podrá ser modificado en el plazo y en

las cantidades. En el caso que “EL HOSPITAL” ordenase, durante la ejecución de este contrato, una varia-

ción de los servicios, “LA CONTRATISTA” podrá acordar con “EL HOSPITAL” una ampliación del plazo; en

todos los casos, será considerado como una modificación al contrato inicial y “EL HOSPITAL” deberá au-
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torizarla, suscribiendo la orden de cambio respectiva; para solicitar dicha orden de cambio, el Adminis -

trador del Contrato deberá  justificar y gestionar ante la UACI, con al menos diez días calendario a la fina -

lización del plazo de ejecución de los servicios, la justificación de la modificación deberá estar firmada

por el Administrador del Contrato y “LA CONTRATISTA”. Además de lo anterior y previo al vencimiento

del plazo pactado el presente contrato, este podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el

artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco de RELACAP, en tal caso se deberán modificar o am -

pliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir la respectiva reso -

lución de prórroga. XIV) DEMORAS Y PRÓRROGA: “LA CONTRATISTA” está obligada a ejecutar los servi-

cios en el plazo establecido, por cuanto ningún retraso en la ejecución de los servicios que le sea imputa -

ble, podrá tomarse como causal de prórroga para extender la duración del plazo contractual, salvo por

caso fortuito y fuerza mayor comprobables, como: i) las que tengan origen en actos de la administración

pública no previstos en los documentos contractuales y los acontecimientos imprevisibles que afecten el

aprovisionamiento normal de la mano de obra, materiales o de su transporte; ii) los acontecimientos ex-

traordinarios que impidan a “LA CONTRATISTA” la adopción de las medidas necesarias para prevenir sus

efectos, que superen las medidas que podrían tomarse en cuenta para prevenir sus efectos y que impi-

dan prestar el servicio; y  iii)  las órdenes impartidas por el Administrador del Contrato, que signifiquen

modificaciones a los servicios detallados en la oferta técnica anexada a este contrato; para efectos de

trámite de la solicitud de prórroga del plazo contractual, será requisito indispensable la elaboración y

presentación de un informe técnico completo que respalde y justifique todas y cada una de las causales

que la motivan, debidamente firmada y sellada por “LA CONTRATISTA”, y el Administrador del Contrato y

deberá ser solicitada con al menos diez días calendario a la finalización del plazo de ejecución de los ser -

vicios. XV) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: “EL HOSPITAL” podrá  dar por terminado el contrato, sin respon-

sabilidad alguna de su parte cuando: a) “LA CONTRATISTA” incumpla con la presentación de la Garantía

de Cumplimiento de Contrato; b) Exista mora de “LA CONTRATISTA” en el cumplimiento de los plazos o

de cualquier otra obligación contractual; si  “  LA CONTRATISTA” no iniciase el servicio dentro del plazo

previsto, se declarará la rescisión del contrato; c) Por deficiencia en la ejecución de los servicios detalla -

dos en el plan de oferta; d) “ LA CONTRATISTA” utilice materiales de mala calidad comprobable o sus ser-

vicios no cumplan con lo requerido; e) “LA CONTRATISTA”, sin causa justificada abandone o interrumpa

los trabajos por plazo mayor a un día calendario; f) Por común acuerdo de ambas partes; g) Por petición
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expresa de “EL HOSPITAL”; h) en el caso de revocación del contrato, se acordará por “EL HOSPITAL”, de

oficio o a solicitud de “LA CONTRATISTA”;  i) si durante la ejecución del presente contrato se comprobare

por las vías legales correspondientes que “LA CONTRATISTA” ha utilizado en sus labores a niñas, niños y

adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y el cumplimiento con la normativa

laboral y de protección a la niñez y adolescencia especialmente a la que se refiere a la realización de acti-

vidades y trabajos peligrosos, será causal de extinción de este contrato por caducidad, con base en el ar -

tículo noventa y cuatro, letra “d” de la LACAP; para tramitar el procedimiento respectivo, en caso la reso -

lución final que compruebe el incumplimiento, se emitiese, por  la autoridad competente cuando haya

vencido el plazo del contrato y finalizadas todas sus obligaciones, no siendo posible extinguir el mismo,

se tramitará el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP; si este

contrato se extingue por caducidad causada por el incumplimiento de “ LA CONTRATISTA”, se hará efec-

tiva la garantía de cumplimiento de contrato y, deberá, además, indemnizar a “EL HOSPITAL”, por los da-

ños y perjuicios que excedan del importe de dicha garantía. XVI) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: “EL

HOSPITAL” designa como Administrador del Contrato al señor Javier Antonio Pérez, técnico de manteni-

miento Hospital Nacional Zacamil y, a la ingeniero Irene Elizabeth Herrera Campos, supervisora de sec-

ción biomédica Hospital Nacional Zacamil, quienes serán responsables de la buena marcha y el cumpli-

miento de las obligaciones contractuales por parte de “LA CONTRATISTA”,  de acuerdo a los renglones

asignados correspondientes a cada uno. Asimismo, serán funciones del Administrador del Contrato: a)

Administrar la buena ejecución del desarrollo del contrato; b) Firmar las Actas de Recepción Provisional y

Definitiva de los Servicios; c) Dar seguimiento a los servicios contratados; d) Hacer reportes de cualquier

deficiencia en el desarrollo del contrato y remitir informes a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional para el expediente de “LA CONTRATISTA”; e) Coordinar las reuniones que sean necesarias

para el buen desarrollo de las obligaciones del contrato; f) Llevar el control físico y financiero del contra-

to; g) Colaborar con “LA CONTRATISTA” para el buen desarrollo de la ejecución del servicio contratado;

h) Emitir informe final sobre el desempeño de “LA CONTRATISTA”; j) Cualquier otra función que le co-

rresponda de acuerdo al contrato, documentos contractuales, incluyendo el control de la vigencia de las

garantías y las demás establecidas en el artículo 82 Bis de la LACAP y artículo 74 del RELACAP. XVII) IN-

TERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La interpretación de este contrato se hará de conformidad con el Artícu-

lo ochenta y cuatro, inciso primero y segundo  de la LACAP, la Constitución de la República, legislación
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aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al Interés

Público que se pretenda satisfacer, de forma directa o indirecta con la prestación, objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal caso, “EL HOSPITAL”, girar las instrucciones por escrito que al respecto con-

sidere convenientes,  “LA CONTRATISTA” expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones, que al respecto dicte “EL HOSPITAL”, las cuales serán comunicadas por

medio del Administrador de este contrato; si durante la vigencia de este contrato existiesen dudas o

contradicciones en la interpretación de los conceptos expresados entre el presente contrato, los térmi-

nos de referencia, documentos anexos y los demás documentos contractuales, prevalecerán los concep-

tos expresados en este contrato. XVIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para efectos del presente contrato,

toda controversia que surgiere entre  “EL HOSPITAL” y “LA CONTRATISTA”,  será sometida:  a) ARREGLO

DIRECTO y b) SEDE JUDICIAL. Después de haberse intentado el arreglo directo sin solución a las diferen-

cias, se podrá recurrir a los tribunales competentes. XIX) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para

los efectos jurisdiccionales del presente contrato, las partes nos sometemos a la legislación vigente de la

República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, asimismo, señalamos como do-

micilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos.

XX) CONFIDENCIALIDAD. “LA CONTRATISTA”,  incluyendo a sus socios, accionistas, empleados, subcon-

tratistas y toda clase de dependientes, se compromete a guardar total confidencialidad de toda informa-

ción revelada por “EL HOSPITAL”, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que

"“EL HOSPITAL” lo autorice expresamente y de forma escrita. “LA CONTRATISTA” se compromete a reve-

lar únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar la información reve-

lada se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XXI) NOTIFICACIO-

NES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando

sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes seña-

lan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: Por su parte, “EL HOSPITAL”, señala para oír no-

tificaciones, Calle la Ermita y Avenida Castro Morán, Centro Urbano José Simeón Cañas, Zacamil, munici -

pio de Mejicanos, departamento de San Salvador, y “LA CONTRATISTA” en 31 avenida sur y 12 calle po-
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niente, N.º 632, colonia flor blanca, San Salvador, San Salvador, teléfono 2500-7100 y fax 2500-7106. En

la ciudad  de  Mejicanos, departamento de San Salvador, a los  nueve días del mes de  mayo de dos mil

veintidós.

                       EL HOSPITAL                                                                      LA CONTRATISTA

En la ciudad de Mejicanos, departamento de San Salvador, a las ocho horas del día nueve de mayo de

dos mil veintidós. Ante mí, EVELYN ALICIA BLANCO MATAMOROS, notario del domicilio de San Salvador,

departamento de  San Salvador, COMPARECEN:  HERSON MANUEL ÁVALOS MÉNDEZ,  de treinta y seis

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Usulután, departamento de Usulután a quien conoz-

co e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  cero tres cero nueve nueve cin -

co dos cinco – uno y Número de Identificación Tributaria uno uno dos tres – dos ocho cero cinco ocho

cinco – uno cero tres - uno; actuando en nombre y representación del  Hospital Nacional “Dr. Juan José

Fernández” Zacamil, del Municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador, con Número de Iden-

tificación Tributaria cero seis uno cuatro – uno nueve cero cinco ocho nueve – uno cero cuatro - tres,

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista la documentación siguiente:

a) El Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo Número CIENTO CUARENTA Y CUATRO, de fecha

seis de marzo de dos mil diecisiete; que contiene el Acuerdo número Doscientos ochenta y ocho, en el

Ramo de Salud, por medio del cual se decretaron reformas al Reglamento General de Hospitales del Mi -

nisterio de Salud, el cual en su artículo sesenta y siete prescribe, que cada Hospital estará a cargo y bajo

la responsabilidad de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado,
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y que cada Hospital tiene carácter de persona jurídica, que su representante legal es el Director, quien

está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; b) Acuerdo número CERO CERO UNO, de

fecha tres de enero de dos mil veintidós, con fundamento en los Decretos Legislativos número DOSCIEN -

TOS CINCUENTA Y CINCO Y DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, de la Ley de Presupuesto General y Ley de

Salarios, respectivamente para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, publicados en el Diario Oficial número

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS,  Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha veintisiete de diciem-

bre de dos mil veintiuno, en el cual consta su nombramiento como Director Médico Especializado del re -

ferido hospital; y por lo cual se encuentra facultado para otorgar actos como el presente, y a quien en lo

sucesivo  denominaré EL  HOSPITAL  y  ROCÍO ELIZABETH ZALDÍVAR DERAS,  de veintisiete  años  de

edad, estudiante, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, persona a quien

no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cinco cero

cero uno seis cuatro cinco – nueve, y Número de Identificación Tributaria cero seis cero ocho – uno

uno cero seis nueve cuatro – uno cero tres - cinco, actuando en su calidad de Apoderada General

Administrativa con Cláusulas Especiales de la sociedad CORPORACIÓN NOBLE, SOCIEDAD ANÓNI-

MA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V., del domicilio

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro – cero cuatro cero cin-

co cero siete – uno cero tres - cinco, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido

a la vista la documentación siguiente: a) copia certificada de Testimonio de Escritura Pública de consti-

tución de sociedad CORPORACIÓN NOBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede

abreviarse CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador a las nueve

horas del día cuatro de mayo de dos mil siete, ante los oficios notariales del licenciado Lucio Albino

Arias López, inscrito en el Registro de Comercio al número cuarenta y tres del libro dos mil doscien-

tos treinta y cinco del Registro de Sociedades, el día ocho de junio de dos mil siete, por medio de la

cual consta que es de nacionalidad salvadoreña, que su domicilio es de la ciudad de San Salvador,

que es de plazo indefinido y que su naturaleza y denominación son las antes expresadas. Además se

hace constar que la Administración de la sociedad le corresponde al Administrador Único o una Jun-

ta Directiva compuesta de tres miembros, Presidente, Vicepresidente y un Secretario, quienes dura-

rán en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos y que el Administrador Único Propietario o
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al Presidente de la Junta Directiva, le corresponderá la representación legal, judicial, extrajudicial y

el uso de la firma social; b) Copia certificada de Testimonio de Escritura Pública de Modificación al

Pacto Social de la referida sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador a las ocho horas del día

catorce de marzo de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del Licenciado Miguel Ernesto

Hernández Morales, inscrito en el Registro de Comercio al número cien del libro cuatro mil cuarenta

y siete del Registro de Sociedades, el día tres de mayo de dos mil diecinueve, de la cual consta que

se acordó modificar y aumentar el capital mínimo del pacto social, en cuanto a modificar el pacto

social e incorporar en un solo texto todas las cláusulas que regularan el futuro de la sociedad. c) co-

pia certificada de testimonio de escritura pública de modificación al pacto social de la referida socie-

dad, otorgada en la ciudad de San Salvador a las diecisiete horas treinta minutos del día trece de

septiembre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales del licenciado Miguel Ernesto Hernán-

dez Morales, e inscrito en el registro de comercio al número treinta y seis del libro cuatro mil ciento

treinta y uno del registro de sociedades, el día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve,

por medio de la cual se acordó modificar el pacto social a efectos de incorporar la figura del repre-

sentante judicial de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 267 del Código de Co-

mercio; d) copia certificada de Credencial de Elección Administrador Único Propietario y Suplente

extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad CORPORA-

CIÓN NOBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CORPORACIÓN NO-

BLE, S.A. DE C.V., el día catorce de marzo de dos mil veintidós e inscrita en el Registro de Comercio al

número catorce del libro cuatro mil quinientos cuarenta y dos del Registro de Sociedades el día siete

de abril de dos mil veintidós, por medio de la cual se certifica que en el Libro de Actas de Junta Ge-

neral de Accionistas que lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta de Junta General Ordinaria

de Accionistas, celebrada el día catorce de marzo de dos mil veintidós y consta que en su segundo

punto se acordó elegir a los nuevos miembros de la Administración de la Sociedad, tanto al Adminis-

trador Único Propietario y el Suplente para el período de cinco años contados a partir de la fecha de

inscripción de dicha credencial en el Registro de Comercio, resultando electo el señor Ernesto Ar-

mando Oyarbide Samayoa, para ejercer el cargo de Administrador Único Propietario y por lo tanto
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ejercerá la Representación Legal de la sociedad. d) copia certificada de testimonio de Escritura Públi-

ca de Poder Especial Administrativo, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día

nueve de abril del dos mil veintidós, ante los oficios notariales del licenciado Fabio Miguel Molina

Solórzano, e inscrito en el Registro de comercio al número veintidós del libro dos mil ciento diecisie -

te del registro de otros contratos mercantiles, el día veintiuno de abril de dos mil veintidós, por me-

dio de la cual se hace constar que la compareciente está facultada para comparecer en nombre de

la sociedad a otorgar actos como el presente, y a quien de ahora en adelante denominaré “LA CON-

TRATISTA”; y en los caracteres antes mencionados, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas

puestas en el pie del anterior documento, reconociendo como propias las obligaciones que dicho

documento contiene y que se refiere al  CONTRATO NÚMERO CERO SESENTA  Y UNO  / DOS MIL

VEINTIDÓS, otorgado en esta misma fecha, en el cual consta que el OBJETO DEL CONTRATO consiste

en que “LA CONTRATISTA”,  se obliga a  la prestación de servicio de mantenimiento preventivo y co-

rrectivo de equipo médico e industrial correspondiente a los renglones 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 7.5, 7.6, 7.7,

7.8, 7.9, 7.10; asimismo que el precio del referido contrato es por el monto de  CUATRO MIL QUI-

NIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON IVA INCLUIDO, divididos en

el orden siguiente:  CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corres-

ponden al renglón Nº 2.1; CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, co-

rrespondientes al renglón Nº 2.2; CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI-

CA,  correspondientes al renglón Nº 2.3;  CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, correspondientes al renglón Nº 2.4; SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI-

DOS DE AMÉRICA, que corresponden al renglón Nº 7.5; SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS DE AMÉRICA, que corresponden al renglón Nº 7.6; SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que corresponden al renglón Nº 7.7; SEISCIENTOS TREINTA DÓ-

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,  que  corresponden al renglón Nº 7.8;  SEISCIENTOS

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que corresponden al renglón Nº 7.9; SEIS-

CIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que corresponden al renglón Nº

7.10; de los cuales EL HOSPITAL pagará el precio de los servicios recibidos a satisfacción, en la Unidad Fi -
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nanciera Institucional UFI, a más tardar sesenta días calendario posteriores a la fecha de emisión del Que-

dan, el cual se emitirá cuando se haya presentado la factura con todos sus requisitos formales (firmadas y

selladas por el Administrador del contrato, presentación de actas de recepción y copia de las fianzas res-

pectivas), y se hayan realizado todos los trámites en la UFI del Hospital; asimismo, se hace constar que, “EL

HOSPITAL”, con base en el Artículo ciento sesenta y dos, inciso tercero del Código Tributario ha sido

nombrado por el Ministerio de Hacienda como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por el monto del uno por ciento, por lo que, se

efectuará la retención respectiva, este uno por ciento, es un anticipo al pago de dicho impuesto y

forma parte integral del trece por ciento del mismo, consecuentemente, no deberá considerarse

como un porcentaje adicional. Finalmente, se estipula que el PLAZO del referido contrato se contará a

partir de su fecha de suscripción hasta el treinta de junio de dos mil veintidós, para el caso de los renglo-

nes pertenecientes al LOTE UNO y, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós para el caso

de los renglones pertenecientes al LOTE DOS; y demás términos y condiciones especificados en el contra-

to que antecede. YO, LA SUSCRITA NOTARIO DOY FE: Que las firmas que anteceden al instrumento an-

terior son AUTÉNTICAS por haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia por los compare-

cientes, quienes reconocieron expresamente todas las obligaciones que dicho contrato contiene. Así

se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que

consta de tres hojas útiles. Y leído que les hube todo lo escrito, íntegramente, en un solo acto sin in-

terrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. –

                       EL HOSPITAL                                                                      LA CONTRATISTA
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